
 
 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

La Universidad Santo Tomás Seccional Bucaramanga se permite 

informar a la opinión pública que en concordancia con su compromiso 

social gestionó desde el pasado 19 de abril de 2021 un acuerdo con la 

Clínica Guane del municipio de Floridablanca a través del cual prestaba 

sus instalaciones para apoyar la vacunación masiva de ciudadanos que 

presentaran las condiciones exigidas por el Ministerio de Salud 

Nacional. 

Desde esa fecha se ha cumplido con este acuerdo y se han aplicado 

23.040 dosis, siendo la Universidad el espacio físico donde la Clínica ha 

dispuesto la logística necesaria para llevar a cabo la actividad.  

A razón de lo anterior, la Universidad Santo Tomás Seccional 

Bucaramanga, se permite aclarar que es responsabilidad de la Clínica 

Guane, el control y suministro de los biológicos y que la Universidad 

solo cumple una labor social de prestar sus espacios para el desarrollo 

de esta actividad en favor de la población santandereana. 

La Universidad Santo Tomás seguirá comprometida con la prestación 

de sus instalaciones con el fin de aportar al proceso de inmunización de 

la ciudadanía y así lograr con mayor celeridad los objetivos propuestos 

por el Gobierno Nacional. 

 

 

Fray Oscar Eduardo Guayan Perdomo, O.P. 
Rector Seccional 
Floridablanca, junio 29 de 2021 

 


